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Introducción:  

 
Es importante destacar que la seguridad de una instalación eléctrica, comienza 

con el diseño, ya que muchas veces los errores del diseño se ven en terreno, 

sumado a que los instaladores solo ejecutan lo solicitado en el proyecto, sin 

siquiera cuestionarlo, ya sea por que no tienen un conocimiento de la normativa 

eléctrica o conocimientos eléctricos.  

 

Por esta razón es preponderante tener presente los riesgos y la seguridad hacia 

las personas y la instalación que implica diseñar un proyecto eléctrico.  
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Proyecto eléctrico : 
 

Se define como proyecto eléctrico, el conjunto de planos y memoria explicativa, 

ejecutados con el fin de indicar la forma de la instalación eléctrica y la cantidad 

de materiales que la componen.  
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Criterios a considerar para el diseño de Instalaciones Fotovoltaicas  
 

Para  el diseño  se debe  considerar  al  menos  lo siguiente : 

 
V Ubicación  del  recinto  donde  se instalará  el sistema  fotovoltaico  

ü Orientación  e Inclinación  

ü Tipo de  tejado  

ü Espacio  (m2) 

ü Sombras . 

 

V Radiación  solar del  lugar  

 

DIMENSIONAMIENTO DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS 



 

V Orientación  e Inclinación  de  los paneles  fotovoltaicos  
 

 

Orientación  Norte  

Desviación  recomendada   

Max . 45° Oeste  y Este. 

 

Inclinación  recomendadas   

15° y 40° (Optimo  la latitud   

donde  se ubica  la  

instalación , ejemplo :  

Santiago  33° inclinación   

recomendada  30°)  

(lo Mejor  es respetar   

la  pendiente  del  techo)   

 

SUR 

Este Oeste 

Norte 

alero, h= 6 

m 
casa de al lado 

tejado a dos aguas, 

alt.=8 m 

DIMENSIONAMIENTO DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS 



DIMENSIONAMIENTO DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS 



UBICACIÓN DEL RECINTO DONDE SE INSTALARÁ EL SISTEMA FOTOVOLTAICO  

Espacio o Superficie disponible  m2 ð Condiciones Generales de tejado  

 



UBICACIÓN DEL RECINTO DONDE SE INSTALARÁ EL SISTEMA FOTOVOLTAICO  
Identificación de Objetos sobre el tejado ð Evaluación de posibles sombras  

 



¿Qué documentos debo considerar en el desarrollo y diseño de un proyecto 

eléctrico?  
 

Å Memoria explicativa  

Å Planos de arquitectura del recinto o inmueble  

Å Informe de medición de resistividad del terreno o valor óhmico del sistema de 

puesta a tierra  
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¿En qué documentos me debo basar  para el diseño de una instalación eléctrica 

fotovoltaica segura?  
 

Al realizar un proyecto eléctrico fotovoltaico, es necesario diseñarlo de tal 

manera, que al menos cuente con las condiciones mínimas de seguridad 

establecidas por las normativas vigentes, si hablamos de un proyecto de baja 

tensión entonces debemos utilizar las siguientes normativas e instructivos:  

 

V NCH Elec. 4/2003  

V NCH Elec. 2/84  

V NTCO EGBT 

V RGR N°01/2014  

V RGR N°02/2014  
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EQUIPAMIENTO AUTORIZADO 





TIPOS DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS 



Tecnologías de paneles fotovoltaicos  

TECNOLOGÍA FOTOVOLTAICA 

Capa Fina 



Tipos de celdas fotovoltaicas  



Eficiencia de una celda  



8.3. Los módulos fotovoltaicos tendrán una placa visible e indeleble, con la información 
técnica  requerida en la certificación y con  los siguientes valores:  

a)  Tensión de circuito abierto.  

b)  Tensión de operación.  

c)  Tensión máxima admisible del sistema.  

d)  Corriente de operación.  

e)  Corriente de cortocircuito.  

f) Potencia máxima.  

 

8.4. Todos los módulos fotovoltaicos deberán incluir diodos de derivación o bypass en 
conformidad a las normas IEC 62548 para evitar las posibles averías de las células y sus 

circuitos por sombreados parciales y tendrán un grado de protección IP65.  
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18  

La curva característica de un string 

UPV

IPV

U0

PPV

PMPP

UMPP 
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19  

U PV 

I PV 

P PV 

U 0 

P MPP 

U MPP   

La curva característica de un string  

parcialmente sombreado  

U0UMPP 

Tres de los cuatro módulos no están sombreados. Sin embargo 

la potencia resultante de salida no es  3/4 = 75% sino entorno al  20% 
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Incluir un diodo de bypass en un string  

parcialmente sombreado  

U PV 

U 0 

P MPP 

I PV 

P PV 

U MPP   

PMPP

UMPP 

Ahora la potencia del generador se reduce solo 
en un 75% aproximadamente  
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Å Para evitar que las células sombreadas afecten a los demás se incluyen 
diodos de Bypass  

24  

---- 

---- 

---- 

43.2 Volts 

0.6V 

72 celdas 
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Efecto sombra:  
 

Á Produce  menos  energía  

Á Aumenta  la temperatura  en  el módulo  afectado  

Á Reduce  la vida  útil y produce  puntos  calientes  

Á Disminución  del  rendimiento  del  sistema  
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(Panel Fotovoltaico)  
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(Panel Fotovoltaico)  
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Tensión en V 
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Número de módulos en serie 
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Tipos de conexiones de los módulos fotovoltaicos  
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Tipos de conexiones de los módulos fotovoltaicos  



Tecnologías de inversores  

 
 

TECNOLOGÍA FOTOVOLTAICA 

Bilder/COM BOX_210.pdf
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Inversor 

Central 

Micro 

Inversor  Inversor 

String 

 Strings de módulos, voltaje CC hasta1000 V 

 1 módulo por inversor,  

voltaje CC max. 45 V 

Tecnologías de inversores  

 
 

No permite aumento 

TECNOLOGÍA FOTOVOLTAICA 



El microinversor  

Å Microinversor conectado a red  

 

ï Optimización MPPT & DC -AC.  

ï Trabaja con bajos voltajes DC.  

ï Instalación flexible (Ampliaciones).  

ï Se instala debajo del módulo  

ï Cumple con:  

ÅIEC 62109-1  Seguridad  para  el 
uso de  sistemas PV (general)  

ÅIEC 62109-2  Seguridad  para  el 
uso de  sistemas PV (particular)  

ÅIEC 62116  Procedimiento  de  
ensayos  para  la prevención  de  
operación  en  isla de  inversores 
conectados  a  la red . 

Å Cableado òtodo ACó 

ï Cable AC con conectores 
integrados  

ï Monitorea los microinversores  

  

 

 
 
 

 

Bilder/COM BOX_210.pdf
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MICROINVERSORES 



MONTAJE DE MICROINVERSORES  

MICROINVERSORES 



MONTAJE DE MICROINVERSORES  

MICROINVERSORES 



ESQUEMA DE CONEXIONES DE MICROINVERORES  

MICROINVERSORES 



Configuración del sistema: Inversor Central  



Configuración del sistema: Inversor Central  



Configuración del sistema: Inversor Central  



Configuración del sistema: Inversor String 



Configuración del sistema: Inversor String 



Configuración del sistema: Inversor String 



Instructivo Instalación ï FV  
(Conductores, Canalizaciones, conexiones )  

 Tipo fotovoltaicos, PV, PV1-F, 
Energyflex, Exzhellent Solar ZZ-F (AS), 

XZ1FA3Z-K (AS)  

ÅDeberán ser a prueba de agua Tipo MC4 u equivalente  
en conformidad a la norma IEC 60998-1.  

ÅLos conectores serán polarizados y de configuración 
que no permita intercambio con tomacorrientes de 
otros sistemas eléctricos en el predio. 

ÅLos conectores estarán construidos e instalados de 
modo que eviten el contacto accidental de las 
personas con partes en tensión. 

ÅLos conectores serán del tipo que permita su 
enclavamiento o bloqueo. 

ÅLos conectores deben ser capaces de interrumpir el 
paso de la corriente por el circuito sin causar riesgos al 
operador. 

 

USO DEL CONDUCTOR FOTOVOLTAICO 



Diferenciales 
Clase A y B 

30mA- 10KW 
300mA  

Los generadores fotovoltaicos 
conectados a la red deberán contar 
con un único equipo de  medida con 
registro bidireccional que permita 

diferenciar claramente las inyecciones 
y consumos de energía en forma 

independiente.  

USO DE PROTECCIONES BIPOLARES O 

TETRAPOLARES CON DIFERENCIALES 



USO DE DIFERENCIALES TIPO A O B 



 

1. Sistema de  generación  fotovoltaica,  aislado  de  la  red  de  distribución  

 

Á Para  este  caso  se debe  realizar  la  declaración  a  través  del  TE1 

Á La declaración  se debe  hacer  por  un instalador  eléctrico  autorizado   

Á Se debe  entregar  el proyecto  definitivo  de  la instalación  ejecutada  

 

 

2.   Sistema de  generación  fotovoltaica  on -grid , sin inyección  a  la red  

 

Á Para  este  caso  se debe  realizar  la  declaración  a  través  del  TE1 

Á La declaración  se debe  hacer  por  un instalador  eléctrico  autorizado   

Á Se debe  entregar  el proyecto  definitivo  de  la instalación  ejecutada  

Á Se debe  cumplir  con  los requerimientos  solicitados  en  14.6.4 y 14.6.5 de  la NCH. 

Elec. 4/ 2003. 

 

PROCEDIMIENTOS PARA DECLARAR Y/O NORMALIZAR INSTALACIONES 

FOTOVOLTAICAS 



Para los casos 1 y 2 anteriores el instalador debe declarar TE1, como se muestra a 

continuación:  

PROCEDIMIENTOS PARA DECLARAR Y/O NORMALIZAR INSTALACIONES 

FOTOVOLTAICAS 



Para los casos 1 y 2 anteriores el instalador debe declarar TE1, como se muestra a 

continuación:  

PROCEDIMIENTOS PARA DECLARAR Y/O NORMALIZAR INSTALACIONES 

FOTOVOLTAICAS 



 

3.   Sistema de  generación  fotovoltaica  on -grid , con  inyección  a  la  red  

 

Á Para  este  caso  se debe  realizar  la  declaración  a  través  del  TE4 

Á La declaración  se debe  hacer  por  un instalador  eléctrico  autorizado   

Á Se debe  entregar  el proyecto  definitivo  de  la instalación  ejecutada  
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Declaración de Puesta en Servicio  
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Declaración de Puesta en Servicio  
 

Å Este trámite digital sólo lo pueden realizar sólo instaladores eléctricos 

autorizados por la SEC y que dispongan de clase A y B  

 

Å Este tipo de instalaciones está relacionadas con instalaciones de hasta 100 kW 

de potencia instalada y asociada a clientes sujetos a una tarifa eléctrica  

 

Å Estas declaraciones son para cualquier medio de generación de energía 

renovable no convencional y sistemas de cogeneración eficiente  

 

Å Estas declaraciones son realizadas sólo una vez que se ha obtenido el 

Formulario N ° 3, N° 4 y se ha ejecutado la instalación  

 

PUESTA EN SERVICIO DE INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS EN CHILE A TRAVÉS DE 

TE-4 




